RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001935  , E.  6317/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública            N° P42543 para el suministro de repuestos para las unidades 5ª y 6ª de la Central J. Batlle y Ordóñez (8 ítem);

RESULTANDO: 1) que, cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 22/5/12, presentaron sus propuestas las firmas Ingeniero Tangari S.A., Spymovil S.R.L., Ayoc S.A., Eduardo H. Grunert, Franco Tosi Meccanica SpA, e International Representation & Consulting S.A.;  

2) que con fecha 24/5/12, Spymovil S.R.L. presentó nota, expresando que en el caso del Ítem 8 se cometió un error, por el cual se cotizaron los productos correspondientes a un juego de repuestos, en vez de dos como se solicitaba en el Pliego y que, por otro lado, en la oferta no se incluyeron los Sub-ítem 8.3 y 8.10 ya que como se puede apreciar en la descripción técnica, la fábrica en Alemania no lo ofrece;                                       
3) que se solicitó información adicional a diversos oferentes en más de una ocasión, con fechas 22/6/12 y 26/7/12,  requiriendo la remisión de información complementaria, otorgando un plazo de dos días hábiles en tales efectos, ante lo cual los proponentes presentaron recaudos, surgiendo asimismo la presentación de recaudos por parte del oferente Sypmovil, no constando que se le hubiera solicitado;
4) que la Comisión Asesora realizó informe el 28/9/12, expresando que, del estudio realizado a las ofertas, surge el siguiente orden creciente de precios: 

ÍTEM 1:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	5
	Franco Tosi Meccanica SpA
	$ 3.428.212,23
	

	3
	Ayoc S.A.
	$ 3.592.363,48
	4,79 %

	1
	Ingeniero Tangari S.A.
	$ 6.794.055,09
	103,43 %


ÍTEM 2:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	3
	Ayoc S.A.
	$ 3.296.334,13
	

	5
	Franco Tosi Meccanica SpA
	$ 4.271.240,32
	29,58 %

	1
	Ingeniero Tangari S.A.
	$ 5.410.510,61
	64,14 %


ÍTEM 3:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	3
	Ayoc S.A.
	$ 767.626,95
	

	1
	Ingeniero Tangari S.A.
	$ 1.189.089,18
	54,90 %

	5
	Franco Tosi Meccanica SpA
	$ 5.554.120,86
	623,54 %


ÍTEM 4:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	4
	Eduardo H. Grunert (Of. Básica 3)
	$ 2.171.467,08 
	

	4
	Eduardo H. Grunert (Of. Básica 2)
	$ 2.808.561,42
	29,34 %

	5
	Franco Tosi Meccanica SpA
	$ 11.492.792,04
	429,26 %

	1
	Ingeniero Tangari S.A.
	$ 17.951.746,50
	726,71 %


ÍTEM 5:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	6
	International Representation y Consulting S.A.
	$ 1.244.936,55 
	


ÍTEM 6:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	4
	Eduardo H. Grunert
	$ 6.812.221,54 
	

	7
	Spymovil S.R.L. (Alternativa)
	$ 6.815.238,99
	0,04 %

	2
	Spymovil S.R.L.
	$ 7.349.141,91
	7,88 %

	5
	Franco Tosi Meccanica SpA
	$ 11.749.818,47
	72,48 %

	1
	Ingeniero Tangari S.A.
	$ 26.156.245,01 
	283,96 %


ÍTEM 7:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	5
	Franco Tosi Meccanica SpA
	$ 7.244.752,50
	


ÍTEM 8:

	OFERTA
	OFERENTE
	P. COMPARATIVO
	VAR %

	6
	International Representation y Consulting S.A.
	$ 3.889.003,35 
	

	2
	Spymovil S.R.L.
	$ 5.508.034,16
	41,63 %

	1
	Ingeniero Tangari S.A.
	$ 41.212.724,97
	959,72 %


Se indica que:

a) la propuesta Nº 1 de Ingeniero Tangari S.A. no cumple con el Punto 6.1 “Mantenimiento de oferta” de la Parte II del Pliego de Condiciones, dado que ofrece un plazo menor al estipulado, por lo cual se rechaza dicha oferta,

b) la oferta Nº 2 de Spymovil S.R.L. para el Ítem 8 no dio cumplimiento al Punto 1.1 “Agrupamiento de ítem y subítem” del Capítulo II Condiciones Generales de la Parte I del Pliego de Condiciones, que indica que “sólo se aceptarán ofertas que coticen por lo menos un ítem en forma completa, admitiéndose solo cotizaciones parciales para los ítem 1 y 2 si no hay ofertas completas”.  Respecto al Ítem 6 (Oferta Alternativa), no es técnicamente aceptable dado que no cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones, en cuanto a las dimensiones (largo y alto) originales del suministro, por lo que se rechaza la oferta para los mencionados Ítems, con excepción del Ítem 6 (Oferta Básica) de dicha firma que cumple sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones,

c) la oferta Nº 3 de Ayoc S.A. y la oferta Nº 6 de International Representation & Consulting S.A. no cumplen con lo establecido en el Punto 1.5.1 “Forma de Cotización” Capítulo II Condiciones Generales de la Parte I del Pliego de condiciones, donde establece que para “proveedores de plaza únicamente podrán cotizar Puerto Libre de Montevideo o Zona Franca y que dicha cotización incluirá el transporte, seguro y cualquier otro tipo de gasto asociado a la mercadería”, y dichas empresas cotizaron costo y flete. Además, tampoco dan cumplimiento al Punto 5 “Forma de pago” Capítulo II Condiciones Generales de la Parte I del Pliego de Condiciones, que establece que para cotizaciones Puerto Libre el pago se realizará una vez recepcionado el suministro en UTE. Ambas empresas, en función a cómo cotizan, solicitan que el pago sea contra la presentación de la documentación de embarque. En virtud de lo expuesto, se rechazan dichas ofertas,

d) la oferta Nº 4 de Eduardo H. Grunert para el Ítem 6 y la Oferta Básica 3 del Ítem 4, no dio cumplimiento a lo establecido en el Punto 1.5.1 “Forma de Cotización”, por cuanto cotiza costo y flete, por tanto para los referidos ítems se rechaza dicha oferta.  Para el Ítem 4 Oferta básica 2, dicha firma cumple sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones,

e) la oferta Nº 5 de Franco Tosi Meccanica SpA para el Ítem 3 cumple sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones, sin embargo al cotizar repuestos no solicitados en el mismo, se considera económicamente excesiva, no siendo conveniente a los intereses de la Administración Pública, por lo tanto dicha oferta no se considera válida,

En función a lo expresado se altera el orden creciente de precios para algunos ítems, por lo que se aconseja adjudicar de acuerdo al siguiente detalle: a Spymovil S.R.L. el Ítem 6, a Eduardo H. Grunert el Ítem 4 y a Franco Tosi Meccanica SpA los Ítem 1, 2 y 7.  Asimismo se sugiere rechazar, por no ser válidas ni admisibles, las propuestas de Ayoc S.A. e International Representation & Consulting S.A., Eduardo H. Grunert para el Ítem 6 y el Ítem 4 Oferta Básica 3, Spymovil S.R.L. para el Ítem 8 y el Ítem 6 Oferta Alternativa, y de Franco Tosi Meccanica SpA para el Ítem 3, declarando desiertos los Ítems 3, 5 y 8 y autorizar la realización de un nuevo llamado para los mismos, con un nuevo Pliego de Condiciones;
5) que el Gerente General, por Resolución G.G.        Nº 204/12 de fecha 18/10/12 (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución del Directorio N° R. 12.-1234 del 9/8/12), dispuso: 
5.1.-  Adjudicar en los siguientes términos: 

	ADJUDICATARIO
	ÍTEM  
	MONTO 

	Spymovil
	6


	Euros 344.826,46 (equivalente a $ 8.883.395, siendo el T/C a 20,173).

	Eduardo H. Grunert

	4
	Euros 131.825,37 (equivalente a $ 3.396.075,91, siendo el T/C a 20,173).

	Franco Tosi Meccanica SpA

	1 – 2 y 7
	-Ítem 1 por Euros 125.457

-Ítem 2 por Euros 156.308, -Ítem 7 por Euros 260.193, ascendiendo el total de la adjudicación a dicha firma a Euros 814.466,14 (equivalente a $ 20.982.219,40, siendo el T/C a 20,173).



	TOTAL ADJUDICACIÓN
	
	$ 33.261.690,31.-




5.2.-  Rechazar, por no ser válidas ni admisibles, las propuestas de Ayoc S.A. e International Representation & Consulting S.A., de Eduardo H. Grunert para el Ítem 6 y el Ítem 4 Oferta Básica 3, de Spymovil S.R.L. para el Ítem 8 y el Ítem 6 Oferta Alternativa, y de Franco Tosi Meccanica SpA para el Ítem 3.

5.3.-  Declarar desiertos los Ítems 3, 5 y 8, y autorizar un nuevo llamado para los mismos, con un nuevo Pliego de Condiciones;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal mediante informe del 16/10/12, expresó que el monto de XEU 201.890 (neto de impuestos), ha sido imputado en el Grupo 3, sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrirlo en el Ejercicio 2012, señalando que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente por el importe de XEU 865.586,14 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inciso 5 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez;
2) que por su parte, la Comisión Asesora consideró que no era válida la propuesta presentada por Franco Tosi Meccanica SpA en el ítem 3, en tanto cotizó repuestos no solicitados en las bases que rigieron el llamado;
3) que el Artículo 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Propuesta básica, alternativa, variantes o modificaciones” dispuso que: “Se aceptarán cotizaciones de ofertas básicas, pudiéndose presentar además ofertas alternativas. El oferente deberá cotizar en la oferta básica una lista con el conjunto de piezas de recambio que UTE presenta. Como alternativa el fabricante, por su experiencia, podrá agregar otros repuestos que quedarán a consideración de UTE si es necesaria su adjudicación”;
4) que en consecuencia, la cotización de repuestos no solicitados en las bases del llamado fue prevista en el propio Pliego de Condiciones Particulares que lo rigió, por lo cual la configuración de dicho extremo impedía considerar inadmisible la propuesta de Franco Tosi Meccanica SpA en el ítem 3, al no implicar una contravención a la normativa que rigió el procedimiento, siendo que por el contrario, el obrar del proponente se efectuó al amparo de una disposición expresa que tutelaba tal proceder;                                               
5) que por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
6) que en virtud de que el acto administrativo que dispuso la adjudicación se efectuó invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 12.-1234 del 9/8/12 (Resultando 5), se debe tener presente que el Directorio mediante la Resolución citada no delega atribuciones al Gerente General, sino que, al aprobar el nuevo cuadro de Ordenadores, lo designa como Ordenador Secundario actuando en el ámbito de la desconcentración, por lo que la presente actuación fue realizada en uso de facultades que le son propias, (Artículo 29 Literal B) del T.O.C.A.F.), lo que tiene incidencia en el régimen recursivo, así como en el régimen de responsabilidad;
7) que de la redacción del Numeral 2) de la Resolución N° 12.-1234, no surge en forma expresa que el Directorio delegue atribuciones en el Gerente General, lo que resulta necesario en tanto el contenido del acto administrativo que dispone la delegación constituye uno de sus elementos de necesaria configuración, siendo que la asignación de la potestad de expresar la voluntad del órgano delegante compone la esencia de la delegación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1, 4 y 5;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6 y 7; y
3) Devolver las actuaciones”.-.
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